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. SELECCóN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA CVC NO. I3 dC 2OI3

Entre,los suscritos a saber: OSCAR LIBARDO GAMÉO VELASCO, mayor de edad,-
vecinode Cali (Valle), identifícado con la cédula de ciudadanía No. t+.bSZ^Sif g, expedidai en Cali, quien obra en nombre y representación d'e LA CORPORACION AUTOÑOMA

, REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en su pondición de Director General de la'misma, designado mediante el Acuerdo CD No. A24 dejulio 24 deZA12, emanado del
Consejo Directivo, posesionado mediante Acta del 06 de agosto de ?012, haciendo
constar que LA CVC es un ente corporstivo, autónorno, de- carácter público, creado: mediante e[ Decreto 3110 de 1954, transformado por'la Ley 99 de 1gg3 y reestructurado

, mediante el Decreto Legislativo 1275 de 1994, dotado de autonomía administrativa yrfinanciera, patrimonio piopio y personería juridica, coordinaá" r0r 
"l-Mini*t*rio 

de
' Ambiente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial, quien en adelante para efectos del presente

contrato se denominará L.A CVC, de una .parte y de la otra, FRANCI§CO'JAVIER
BLANDON ALZATE, mayor de edad, vecino de La Uni¿n (Valle), identificado con lá

. cedula de-ciudadanía No. rc.543.754 de Popayán (Cauca)), quien ábra en.su nombre y
representación y quien pára los efectos de este documento se denominará E[

, CONTRATISTA, hemos convenido celebiar el presente contrato et cual será determinado
1 Pqr las síguientes cláusulas: PR¡MERA.- OBJETO DEL coNTRATo: EL coNTRATtsTA

se oblig.a a ejecutar para la CVC bajo el sistema Oe piéc¡os unitar¡os (contenidos en el
. Cuadro'de Cantidades y Precios Formato No. 1 1, el cual para todós los efectos de este
r coñtráto se considera como parte integrante del mismo) la "Construcción de sisfemas, individuales de tratamiento de aguas reslduales', doméstica-e, srbreáa i¡ii -l
' plástica prefabricado, para las veredas de EI Pie, Ét Retiro, Orégano y Cascaíifio en

el Municipio de Roldanillo y reatización de talleres de socializaclón y-capacitación,,,
atendíendo los planos y especificaciones técnicas airrobadas por la CVÓ, las condiciones

, contenidas en el pliego y la propuesta presentada, documentos estos que forman parte
integrante del presente contrato. PARÁGRAFO: Los trabajos objeto del presente contrato

r se realizaran en las veredas de El Pie, El Retiro, Orégano y Cascarillo, en el.Munhipio de
I Rotdanillo (Valle). SE§UNDA.- VALOR DEL CONTRÁTO: Para todos tos efectos Égates
r y fiscales el vafor del presente contrato se est¡ma en la suma CIENTO OCHENiA y
. S¡ETE MILLONES SETECIENTOS OCFIENTA Y CIIVCO MIL oCHocIENToS

CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 1BZ.7gS.843,oo) inctuido et tVA de fas utitidades
y los costos directos e indirectos que se ocasionen por la cetebración y ejecución del

, respectivo contrato, según el cuadro de Cantidades dé OFa y Presupueito (Anexo No.
;, 11) el cual hace parte integranre de urt?jlltl?]o..

ANEXO No. 11
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CUADRO DE CANNDAOE§ Y PRECIOS
¡TEfrl {CTIVIDAD Un¡ded Cantldad Valor Total Col S

t" TUtsER¡^q SANITARIA
1.1 l-ubo PCV sanitario 4" mf 6 $ 22.79Í S 1 36.7S¿
f.2 lubo PCV sanitario 3" ml 22 s 17.96t $ 3S5.29(

r. TAHQUE sEplco y FtLTRo aneEnoetd
2.,1 anque Sépt¡co Fase I 1000.lts plástico und $ 352.00€ $ 352.00(
2.2 ;iltro Anaerobio (T$,Fase lti 1000 lts ptástico und I $ 475.638 $ 475.63Í
2.3 (it accesorios de los Tanques und 1 $ 140.00{ $ 140.00(
2.1 qcero dé refuerzo fleiado 37000 psi.para anillo Ko' 7 s 2_al; s 1p.7r(
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2.6 qñilió en ccnireto de 3100 P§l 1s4,55 480,2 H=0,12 m3 0.1 $ 253.02¿ $ 25.30'

3. TR,qIIIPA.DE GRASAS

3.t rarnpá Ce Grasas tqnque de 105 lts plást¡co und 1 s 61.00( $ 61.00(

r. vhRtos
4.{ lodo sanitario CxC 2" x45'PVC und 2 $ 2.59i 5.1S¡

1.2 lodü sanitario CxC 4. x 90" PVC und 2 $ 8.§5t $ 17.31(

¿1.3 ?educción 4x3 PVC §anitaria und 1 $ 5.74( $ 5.74(

tL.1 (ee §anitaria 2" und $ 6.47( 's 447(

¡t.§ fee Sanitaria 4"x2" und 2 $ 13.00( $ 26.00(

¿t.6 Jnión Sanitaria 3" uniJ 5 $ 2.53( $ 12.65(

4.7 imniádór ÉvC 1/16 d'e qalón und 0.5 $ 6.00( $ 3.00(

¡ú.8 Soldadura PVC 1/1 6 de galón und 0,5 $ 12.00( $ 6.00(

4.9 ixc¿vación Manual hasta H: 2 mts m3 11.5 s 13.04f $ 150.0r{

4.10 ieiiáno tvtanual con material selecc¡onado de la excavación m3 5.4 $ 7.14{ $ 38.58{

¡t.l I letira v esnarcimiento de sobrantes en sitio ffr3 6.1 $ 5.18i $ 31.641

í. ñiET}IO FILTRANTE
5.1 \redio Filtrante Plástico Volümen efectivo 0,70m3 und 2s0 s 80( $ 200.00(

i. CERRAftIIENTO
6.f \lemhre.de oúas Nó 12.5 - 3 hilos ml 18 s 1.86€ $.33.64i

6.2 )oste en Madera H= 1,8 mts und 10 $ 6.00( $ 60.00(

§I¡ETOÍAL - i 2.202.01

6*$rr1ttusr6ca6ñ- 22o/o S 484.44¿

ilpgTF\,lST(!S 1"/o § 22.02C

tT¡UO/qD 6o/o $"132.121

VA §OBRE LA UTILIDAD 160/o s 21.13§

rOTAL
IilCREIIIENTO POR DISTANCIA 7ola

$ 2.661,741
-TZoo-5ri

§ 3.062.06f

luuusno ÚE slsTEfrtAs oE TRATAft|IENTO A IHSTALAR 61 s 3.062,0Q3 $ 186.785.8,+l

2 t 600.000 I s r.000.00(
l-

§ 187,7ü5.Ü¡ñ

PARÁGRAFO PRlitlERo: El valor final del contrato será el que re§ulte de multiplicar los

precio$ unitarios estipulados en el mismo por las cantidades de obra ejecut*F-P:l l!
bO¡,¡fnnflsTA, laslcuales fueron recibidas a satisfacción por la CVC. PARAGRAFO

SEGUNDO: Si durante el curso de los trabajos se requ¡ere la ejecución de obras no

prev¡stas en este contrato, o la modificación de las cantidades de y1o_g.más ítems que

generen aumento del valor inicial del mismo, previo informe del INTERVENTOR de la
ónru y del $upervisor de la CVC, sobre la neces¡dad de su ejecuciÓn o ffodificaciones de

dichoá ítems, be levantara un acta en la que se estab¡ezcan las espec¡f¡caciones técnicas

de las m¡smas, las cantidades y los precios unjtarios. Dicha acta requerirá de la
- aprobación y ordenación por parte de la CVC. PARÁeRnfO- TERCERO: La§ qartel

afuerdan qüe bs pagos que por concepto de este contrato deban sef cancelados al

CONTRATT'STA, seráñ afeitados por las deducciones y retenciones establecida§ en la
Ley. TH,BCEBA.:,,,FOB.MA..qE ,,F,AGq:Anticipo Amortizable.: La.CYC, concederá al.

cóuulenastaporunacantidad6quivalentealTRElNTA
pOR CIENTg (30o/o) del valor total del contrato, previo peÉecc¡onam¡ento, legalización del

m¡smo y firma'del acta de inicio. Teniendo en cúenta lo éstablecido en el inciso primero'

del Artíáulo 8.1.18' Decreto 0734 de 2012, "En las contratacianes dl.sfrnfas a l8§ gue se
'rcf¡ere et artículo 91 de ta Ley 1474 de 2A11, el mánejo de los rec¿rf§os entregadas al

contratista a títuto de anticlpo, deberá realizarse en cuenta bancaria separada, no

canjunta, a nambre del cantrato áuscnfo. Los rendimientos que llegaren a praducir los

recursos así éntregados, pertenecerán a la CVC." Las facturas'que oresente el-

^1 
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CONTRATISTA para llevar'a cabo cuatquier cobro inherentq al contrato, d"hJi''frH"ji
con todos los requisitos estahlecidos por la ,Dirección de lmpuestos Nacionales de
Colombia DIAN. En el evento que la CVC encuentre cualgu¡er glosa en d¡cho dopumento,
el CONTRATISTA tendrá la obligacióh ae realizar las correóciones pertinentes en un
lapso de cuatro (a) días hábiles, contados a partir de la fecha en que recipe la notificación
de la CVC sohre la§ objeciones u observaciones reatizadas sobre ef documento. El
CONTRATI§TA deberá presentar a la INTERVENTORíA, cada quince días, una relación
pormenorizada de los gastos que haya efectuado con cergo al anticipo; sustentando tales
gastos con copias de los documentos respectivos. Forma de Paqo del Confratd: Hasta
elNoVENTAYClNcCIP0RClENTo(95o¿)¿elvfficancelaráa
través de actas de liquidación parcial de acuerdo con el avance físico de las obras, con
amoftización del ánticipo. en la misma proporción en que fue pagado, con la aprobacién
previa,por parte de la tntárventoría y de la CVC. El Proponente débe tener en cuenta que
todo pago que efectúe la CVC será afectado por las .retenciones y deduccione$ que
estabÍece la ley. El úl{imo pago que completa el 95% estará condicionado a la suscripción
del 'acta final de entrega y recibo a satisfacción de los trabajos contratados y a ta
presentación por parte del CONTRATI§TA y aprobación por farte de la CVC de la
Garantía Unica debidamente, actualizada. Un último pago conespondiente al cinco por
ciento (5%) del valor total de oontrato, se cancelará una vez se háya bgalizado el acta de
liquidación del contrato. Se entiende como debidamente legalizada cuando haya sido \

aprobada por el INTERVENTOR con €l vistb bueno del- Supervisor PARAGRAFO
PRIMERO: Las sumas antes indicadas serán pagadas por la CVC al CONTRATISTA
deducíendo de estas el valor pagado por concepto del anticipo y en el mismo sentido, los
dineros provenientes del anticipo serén manejados a través de una cu'enta conjunta, en :

COOTd|NAC¡óN CON EI INTERVENTOR dC IA CVC, PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS
rendimientos de los recursos aportados por la CVC ie serán transferidos mensua[mente a
la Tesorería de la CVC, por la entidad financiera donde se'abra la cuenta. PARÁGRAFO
TERCERO: Los gastos en que se incurran por el gravamen a los movimientos fináncieros
serán descontados del valor del contrato. El INTERVENTOR podrá en cualquier momento
exigir: al CONTRATÍSTA la presentación de un informe detallado de la'inversión del
anticipo, soportado con [gs conespondientes facturas de venta. Los fondos del anticipo se
destinaran únicamente a gasto§ de la obra contratada. La indebida utilización del anticípo
daráilugar a que se haga efectiva la Garantía Única que ampara el riesgo de buen
manejo e inversión del mismg. .CUARTA.- PLAZq:. El plazo de ejecución, es decir, el
termíno durante el cual EL CONTRATISTA se compromete a'ejecutar y entregar a entera
satisfacción de la CVC, fa totalidad de la obra objeto del presente contrato, será de
NOVENTA (90) DIAS calendario, contados a partir de la fecha dp suscripción del acta de
iniciación de la misma, fecha en la cual se entenderá entrelada la zona de trabajo
necesaria para la ejecución de la obra. En todo caso, atehdiendo lo señalado en el
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, la ejecución'del presente contrato no podrá iniciarsé
hasta tanto no se haya aprobado la Garantía Única por parte de ta CVC. PARÁGRAFO
PRIMERO: El plazo solamente podr'á ser modificado por causas no atribuibles al
CONTRATI$TA calificadas como tales por la GVC y no habrá prórroga det mismo por
cau§a§ de orden meteorológico, salvo cuando estás coloquen en peligro la calidad o
estabilidad de las obras, o éxista fa posibilidad de daños a bienes Oé ta CVC o de
terceros. PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC podrá ampliar el plaio para la eiecución de
lalobras materia del presente contrato, una vez emitido y estudiadá et conc;ct" Orf.-4f,

{v
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efecto deberá proferir EL INTERVENTOR, ante solicitud justificada presentada por EL'
qONTRATI§TR con dieZ(10) días hábiles'de anticipación a la fecha de vencimiento del
plazo inicial del contrató.' fsta arnpliación .del plazo Dodrá operar por las siguientes

tausas: a) Por cambios en los proyectos, diseños, planos y especificaciones previamente

aprobadas por la CVC, que puedan causar demora en el desanollo de las obras;'b) Por

aurnento eÁ las cantidades de obra previstas en el presente contrato o la ejecución de,
obras adicionales que se convengan; c) Poí motivoq de fuerza mayor o ca§o fottuito; d)

Otros que la CVC considere suficientes para conceder la prórroga. La solicitud deberá .

enviarse por EL CONTRATI$TA acompañada del respectivo cronograma de obra con su

valoración mensual, con copia al INTERVENTOR. Vencido este término. cualquier

solicitud que se presente, quéOará sin nihgún valor. PARÁGRAFO TERCERO: Para las

modificaciones relacionadas con el plazo,le tevantara un actá que dd§erá ser suscrita
por EL COÑTRATISTA y El ¡NTERVENTOR de la obra, en la cual se consignaran las

causas que la origináron. Una vez suscrita dicha acta, previd aprobación For parte de la
CVC,, se, procederá a celehrar un contrato adicional de ampliación del p1azo, eil cual

deberá ser suscrito por quienes suscribieron el contrato principal y deberá contene¡ la

obligación del CONTnnhSfn de extender o pronoger tas gar,antías_oJorOa-!9q _§9 
-

coniormidad con la cuantía y por el término que le fije la CVC. QUINT&- CRONOGRAITTA

PABA.l_A E.,,FCUptgN DE.l-A§"O,,,HFá$: EL,CONTRATISTA deberá presentar, para su

aprobacióñ € la CVe,'Oáñiro de los TRES (3) días hábiles siguientes a la fécha de

suscripción del Acta de lnicio del contrato, un cronograma de ejecución de la obra con

base en la fecfra de iniciación de las labores, que deberá ingluir la ruta crítica para el plazo

contractual, pero la aprobación que la INTERVENTORIA y lg CVQ le den a1 cronograma
de construccién, no exonera al CONTRATISTA. de las obligaciones contraídas-en el

presente contrato y este solamente podrá ser modificado por causas no imp¡tables al

CCINTRATISTA. En consecuencia, este deberá,elntregar la obra oportunamente y en

forma satisfactoria, aunque para ello tenga necesidad dé utilizar un número mayor o una

especie diferente de equipos a los previstos, personal adicional, o reprogramar alguna o
todas las actividades. PARAGRAFO PRIMERO: Por cada día común de retraso en que

incurra EL CONTRATI§TA en la presentación del cronograma indicado por la CVC en la
presente Cláusula, podrá- cobrarle la multa correspondiente, la cual podrá ser dedUcida de
ias actas de pago. PARAGRAFO SEGUNDO: Una vez aprobado por parte de la CVC el
cranograma presentado, este será obligatorio para EL CONTRATISTA y toda modificación
al mismo requerirá de ta previa aprobación escrita del INTERVENTOR, la.cual deberá
constar en un acta. PARAGRAFO TERCER0 : El cronograma definitivo de construcción
deberá indicar la localización, cantidades de obra, rendimientos y la inversión mensual
que EL CONTRATISTA efectuara para óada uno de los ítems de pago de este contrato,
los equipos y personal que se utilizaran para cada una de las etapas de la...obra
contraiada, ló mismo que tas fechas de inicíacién y terminación de las distintas.
actividades. El cuadro de inversiones mensÚales se calculará con base en las cantidades
de obra programadas y valoradas a tos precios unitarios convenidos en este contrato.
§HITA.- QBL§,4,#!qNEq..A §á.F,§p D-EItr:CoNTBAT|§JA: Constituven obligaciones
é§péC¡áies a cargo del CONTRAT;STA, las siguientes: 

_ 
A) _ geggeJrtggJ

especificaciones: t) En,la ejecución del presente contrato, EL CONTRATISTA deberá

a;frjffiblecidoenloáe§quema§yespecificacionesentregadosporlaCVC,los
cuales declara haber sidó revisados cuidadosamente por él y deberá comunicar á
INTERVENTOR antes de iniciar los trabajos cualquier error u omisión que encuentre al---r of Px

coNrRÁf*DEoBRA cv€ No¡ {i$S§a* zors
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revisar lps planos, solicitándole las ac{arac¡onés y modificaciones pert¡nentes. Z} gl
CONTRATI§TA se obliga a entregar, sin costo alguno para la CVC, un juego completo de
Esquemas originales de obra ejecutada y dos (2) juegos de copias en medio magnético-,'
incluyendo los cambios autorizados durante la construcción, como requisito indispensable
para la aprobación por parte de la INTERVENTORIA en el acta de recibo y entrega final
de'obra. B) lnstalación 4e vallas. avisos v spñales: l) Desde el inicio y durante la
ejeéución de'las obra§, EL CONTRATISTA manténdrá vallas,'avisgs, señales, y dernás
elementos necesarios para el desvío del tiánsito, la mitigación de impactos y la seguridad
de las personas, Estos elementos deberán ser bien presentados y de fácil visualización; y
durante la noche deberá colocar séñales luminosas en la zona de trabajo, cumpliendo con
ld indicado en el numeral 9, artículo 24, Ley 80 de 1993; 2) EL CONTRATISTA cotocara a
su costa y según el diseño entregado por ta QVC, una (1) valla informativa elaborada en
una lámina galvanizada el texte y los colores a utilizar en dichas vallas serán
surtrinistrados oportunamente por. el INTERVENTOR. L¿i valla no podrá incluir refe¡encia
alguna al nombre o cargo de ningún sewidor público. EL CONTRATI§TA instalará dicha
valla informativa durante los primeros diez (10) días.calendar¡os de iniciada la eiecución
de la obra. §i EL CONTRATISTA no'lo hiciere en el plazo estipulado, la CVC lo hará por
é1, recargando a su costo un diez por ciento (1golo), el cual seá descontado del valor de ta
primera acta que se liquide. C) Coqserv?ción del JEe#lg.,F¡tlhiente: 1) Durante la
ejecución de la obra EL CONTRATISTA se compromete a conservar y proteger los
Recursos Naturales exigtentes y a-contráirestar lo§ factores de deterioro ambiental, para
ello deberá'tomar las medidas que fuerén necesariEs teniendo en cuenta el siiguiente
procedimiento: a) lnformar por escrito en un plazo de veinticuatro (24) horas a la, CVC,
cualquier anomalía que se presente y pueda causar un daño al. medio ambiente, a los
recursos naturales o a los seres humanog, con el fin de garantizar a la comunídad el
dísfrute de un ambiente sanú. b) Una vez informedo el hecho a la CVC, esta tomara las
mbO¡das necesarias para la recuperacié¡; restauración o iustitución del área afectada con \.

la colaboración de ta§ entidades pertinentes; 2) EL CONTRATISTA se someie'a observar
las disposiciones contenidas en [a Ley 99 de 1993 y sus,'Dearetos Reglamentarios, en
especial lo reglamentádo en Ia Resolución No. 00541 del 14 de Diciembre de 1994
proferida por Ministerio de Ambiente, Mvienda y Desarrollo Territorial que regula- el-
cargue, descargue; transporte, almacenamiento y disposición de materiales y elementos.

, D) Coordiqs§;ión con oÉros Contratisfas: EL CONTRATISTA deberá coordinar su
trabajo con la CVC y con los demás CONTRATI§TA§ que eventualmente se encuentren
trabajando en el mismo lugar. Por tanto; cooperaiq con ellos y con EL INTERVENTOR
para realizar el trabajo contratado sin interferir ni'perjudicar las obras,terminadas o que
estén en vía de construcción por dichos CONTRATISTAS. Al efecto, si es el caso,
preparará con ellos, con suficiente anticipación y de acuerdo con las respectivas
INTERVENTORIAS, los ptanos necesarios paralque los trabajos que deban realizar en
coordinación, se lleven a cabo de la rhanera más conúeniente paia ellos y para la CVC. E) ('

Lir.npip{a: Previamente al recibo,de las obras por parte de la CVC, gl CO¡-ITRATISTA
'deberá retirar los, materiales sobrantes de las excavaciones y restaurar las cercas y otros
que por descuido o imprevisión hayan sido dañados, dejando los lugares donde se
realizaron los trabajos en completo es[ado de limpieza, a satisfracción de LA CVC. F]

Recurso humano: 1) EL CONTRATISTA,se obliga a réconocer y pagar al pgrsonal que
utilice. para la ejecución del presente contrato, los salarios y 

, todas las prestaciones

o
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en la Ley 828 de 2003, EL CONTRAT¡STA estará obligado a cumplir con sus
obligaciones frente al Sistema General de $eguridad-Social lntegral (EPS, ARL, y AFP) y
pagó Oe aportes parafiscales (Cajas de Com[ensac¡ón Familiar, Sena e ICBF), so pena
be" h imbosición de multas iuces¡vas hasta tanto se 'dé el cumpl¡m¡ento. El

INTERVENTOR de este contrato exigirá la respectiva constancia de afiliación de todo el
personal vinculado a las obras materia dél contrato-a la.fecha de iniciacién del plazo de
ejecuoión; 3) EL CONTRATISTA deber"á atlegar a la CVC anteq del último pago que esta \
le haga, una certificación expedida por e[ revisor fiscal, si es del caso, o por el
repreJe¡tante legal y/o contador público tltu{ado, según resulte apticable; en la cual cgnste
que se encuentra, a paz y salvo por. todo concppto derivado de pago de salarios y
prestaciones sociales de.los trabajadores ütilizados en la ejecución de la obra y' que se '

encuentra al díd en sus obligaciones con el sistema generalde seguriflad social integral y '

en el pago de apoñes parafiscales; 4l EL CONTRATISTA igualmente se complomete a

cumplir Con todo'lo relacionado con la protección y seguridad del perscinal a'su cargo de
confbrmidad con to establecido por el §istema General de Riesgos Laborales. G) Calidad
de los equipos: 1) EL CONTRATISTA se obliga a conseguir oportunamente todos los

ffipor q,* * ,*qli*rrn para la ejecución de lá obra; z) EL CONTRATISTA sufragará,
todo §asto que exija el mantenimiento, operación y en general elrbuen funcionamiento de
tos equipos'destinados a ta realizacién de los trabajos contfat.ado§, con e[ fin de evitar,
daños'fücuentes de estos, que dilaten o inteirumpair los mismos trabajos. ÉenÁCnlfO' . \
PRIMERO: Et incumplimiento por parte del CONTRATI§TA de las obligaciones a que se
refiere.el literal Fi, üará lugar a la apticación de las sanciones contempladas en la Ley 828
de 2003 y desde ya, autoiiza a la CVC para retener las sumas gue esta [é adeude, hasta
el momento que presente ta cohstancia de paz y salvo res¡iectiva expedida por la
autoridad cómpetente. PARÁGRAFO SEGUNDo: EL CONTRAT¡STA no podrá §olicitar
modificaciones en loé precios unitarios, ampliaciones en el plazo de entrega de la obra o 

r

compensaciones distintas de lo-s precios unitarios estipulados; por causa de la selección y ' ,

adopción de los equipos. PARÁGRAFO TERCERO: Queda expresamente convenido que
los eventuales daños que sufran los equipo§ utilizados, no sp¡án causales justificante para
eximir al CONTRATISÍA de tas obligaciones que adquiere mediante este Contrato.
SEPTIMA.- INJHBVET\¡fPBIÁ: La lf*fÉRVENTO'RlA y vigitancia del presente Contrato
será ejercida por el INTERVENTOR seleccionado'poi ta CVC. EL INTERVENTOR deberá
ejercer las funciones conforme lo dispone la Ley 1474 de 2011 y demás normas que
regtamenterl su.función PARAGRAFO .PRIMERO: EL INTERVENTOR no tendrá
ar-ltorización para exonerar al CONTRATISTA de ninguna de sus obligaciones, deberes o
résponsabilidades que se defiven del presente contrato, ni para imponerle obligaciones
distintas a las estipuladas en el mismo. Por lo tanto, tampoco podrá impartir instrucciones
al CONTRAT¡STA, {ue impliqueri rnqdificaciones a los térmi¡os del gontrato y las
instrucciones qile este,le imparta deberán exp,edirse o notificarse siempre por escritot 

,

PARÁGRAFO $EGUNDO: Serán de cgrgo de la CVC los costos que dernande el
éjercicio de las funciones del INTERVENTOR; sin embargo, EL CONTRATT$TA
suministrará a aquef, tbdas,las facilida{es que demande tal ejercicio durante la vigencia
de este" contrato. PARAGRAFO TERCERO: Las diferencias o controversias Que se i

presenten entie EL CONTRATISTA y EL INTERVENTOR que no sean resueltas
directamente por las partes, serán pfanteadas-a la Oficina Asesora de Jurldica en caso de
revestir naturaleza'de orden jurídico o al área que solicito la contratación en caso de
reve'stir naturaláa de orden técnico y si persasten, dirim¡rá el DireclolGeneral O" ,, !Y"«ra 

, . 
,
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previa solicitud de mediación o decisión, sin perjuicios de las acciones de Ley. OCTAVA.:.
cqB¡99 Y;{ORrtiAS DE IHIH.F}/HI{T9B|4: a} Los trabajos deberán lrevarse a cabo en
un todo y de acuerdo con las normas técnicas de construcción de obra. b) Todo et trabajo
relacionado con el contrato, estará sujeto en todo tiempo a la vigilancia y control {el
INTERVENTOR. Ningún trabajo podrá iniciarse ni cóntinuarse sin su aprobación
específica o sin la presencia de sus ayudantes autorizados. c) Cualquier error que se
cometa por omisaón del anterior requisito, es de completa re$ponsabilidad del
CONTRAT¡STA. El haberse aprobgdo la ejecución y cond¡c¡ones generales de la obra no
aminora la responsabilidad Oei COf¡fRRtl§TA ni lo releVa de ningtuna de las obligaciones
del contrato. NOVENA.- ERUE§AS DE CALIDAD: Después de haber terminado la obra
o una parte de ella, esta deberá ser sometida a ensayos o pruebas por parte del
INTERVENTOR, las cuales se llevaran a cabo de acúerdo con las estipulaciones
pertinentes establecidas en las especificaciones técnicas del contrato y las siguientes
reglas: a) EL CONTRATISTA deberá avisar por escrito'al INTERVENTOR por lo menos
con cinco (5) días hábites de anticipación, la fecha en que la obra ejecutada estará tista
para las pruebas e inspecciones finales, conforme con lo estipulado en las
especificaciones técnicas y a menos que se hubiere aprobado un programa diferente, las
pruebas o inspecciones $e iniciaran dentro de los seis (6) días hábiles siguientes a la
fecha de dicho avi$o, durante el término que EL INTERVENTOR fije por escrito; bl Si EL
CONTRATISTA no notifica al INTERVENTOR la ejecución de la obra o inspecciones
dentro de los plazos o sub-plazos acordados o sus conespondientes prorrogas, o si EL
INTERVENTOR considera.que su ejecución se ha demorado sin causa justificada y EL
CONTRATISTA no demuestra en forma fehaciente lo contrario, EL INTERVENTOR podrá
ordenar por escrito llevarlas a cabo dentro de un plazo determinado; c) S¡ EL
CONTRATISTA no procede a cumplir la orden del INTERVENTOR, este podrá efectuar
las pruebas e inspecciones por cuenta y ri§sgo de aquel, caso en el cual EL
CONTRATISTA sin costo alguno para la CVC, deberá reparar o reemplazar, de
conformidad con lo previsto en este contrato y según lo indicado por EL INTERVENTOR,
todo el trabajo que resulte defectuoso después del examen realizado; d] Se consideraran
terminadas las pruebas e inspecciones finales y terminada la obra o parte de el[a, cuando
aquellas hayan permitido verificar que la obra ejecutada CUMPLE CON LAS
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DE ESTE CONTRATO. Esta verificación se hará
constar en un acta de obra ejecutada, firmada por EL INTERVENTOR y EL
CONTRATISTA, en la que se consignará la fecha de terminación de la misma, [a cantidad
de obra ejecutada y las reparaciones menores y trabajos faltantes que EL CONTMTISTA
deberá efectuar y que a juicio del INTERVENTOR no afectan el uso que se le dará a la
obra. EL CONTRATI§TA deberá efectuar estas reparaciones menores y trabajos faltantes
en el plazo que al efecto Ie fije el TNTERVENTOR, antes de la expedición del certificado
de aceptación final y recibo de la obra; e) En €so que las pruebas e inspecciones no
sean satisfactorias las obras no serán recibidas y las pruebas e inspecciones finales
deberán repetirse cuantas veces sea neces¿ii'io, en tas fechas que acuerden EL
INTERVENTOR y EL CONTRATISTA una vez este hayan efectuado las correcciones
pertinentes. PARAGRAFO PRIMERO: Se entiende que EL CONTRATISTA deberá tener
debidamente terminado el trabajo correspondiente a cada una de las etapas de la obra
objeto de este contrato, a más tardar el último día de cada uno de los plazos o sub-plazos
que al efecto previamente acuerden tas partes. plnÁCRAFO §EGUNDO: Serán por
cuenta del CONTRATISTA todas las pruebas y ensayos para comprobar la calidad-del
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material u ohra ejecutada en desarrollo del contrato, así como también los costos de
mater¡ales,'equipo, mano de obra utilizado para su real¡zación y las demás que la;CVC
pueda ordenar posteriormente. Cuando por oausas imputables al CONTRATISTA, sea
necesario repetir las pruébas, los gastos serán por cuenta del mismo. DEC¡MA.-
ENTRF-S.A§..FARq¡AL,F§.,DE,OFRA: EL CONTRATISTA y El INTERVENTOR harán
mensualmente y en fonra conjunta ,la medición y cómputo de las cantidades de obra
efectivamente ejecutadas, las cuales deberá aprobar este último. La obra que entregue
EL CONIRATI§TA, deberá cumplir con las especificaciones prescritas y contar con la'

previa aceptación escrita del INTERVENTOR. En un acta firmada por ambas partes

contratantes, deberá constar la clase de obra, la fecha, e[ sitio, las cantidades ejecutadas
desde la medición anterior, los precios unitarios, los valores totales, las cantidades
acumulad*s entregadas hasta el mes anterior, y las cantidades totales entregadas hasta
el último día del mes a que se refiera la misma acta. PARAGRAFO PRIIIIERO: Para
efectos de computo de las obras se usaran las mismas unidades y tos mismos precios
estabtecidos en el Formato No. 1 1, que forma parte integral de este Contrato; pero si se
trata de obras extras, el computo se hará de acuerdo con los precios y unidades
acordadas en las actas conespondientes. La obra cuyo precio sea expresado en forma
global se valorará en porcentajes aproximados. PARAGRAFO SEGUNDO: Las cuentas
óorrespondlentes,unaVez§eanaprobadasporELlNTERVENToR,seránpagadas
confor,ine a lo estipulado en este Contrato. pEClltfA PRIIfrERA.- ENTREGA Y BECIBO
DE LA OBRA: A más tardar el último día del plazo fijado para la entrega de cada parté o
ítem de obra determinado en el plan detallado de entrega, EL CONTRATISTA'deberá
tener debidamente terminadas las obras conespondientes para su correspondiente
recibimiento por.parte de ta CVC, a través det INTERVENTOR. La entrega definitiva de la
obra se hará con*tar en el acta final del recibo de épta, firmada por ambas partes en la
cual deberán figur:ar las cantidades y costos de la obra ejecutada. Los cofrespondientes
palgos finales se harán una vez se hayan entregado los esquemas definitivos, garantías,
manuafes de funcionamiento, especificaciones de los equipos, certificado§. de calidad de
los materiales empleados, de obra ejecutada y se hayan cumplido los requisitos exigidos
en este contrato. Para tal efecto, la INTERVENTORIA expedirá una constancia en la cual
se relac(onaran los pagos y retenciones efectuadas, indicando el saldo a favor o en contra
del CONTRATISTA. tas'áctas de recibo parcial de la -obra no implicaran la aceptación
definitiva de esta y la CVC podrá tomar posesión o hacer uso de ella antes de su entrega
final. DECIMA SEGUNDA., RESPON§ABILIDAD POR DEFECTO$ DE EJECUCION;
EL CONTRATISTA será respons'able por la reparación de todos los defectos de ejecución
que puedan comprobarse con posterioridad a la liquidación del presente Contrato,,
derivado de planos, fabricación, empleo de materiales y montajes efectuados por él y.del
ehrpleo de equipos de fdbricación o mano de obra deficientes utilizados en la misma. EL
CONTRATISTA se obliga a su,costo a llevar a cabo todas fát t*páá.iones y reemplazos
que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes
a ella se consideraran vigentes durante el término y condiciones establecidas en el
artículo 2060 del Código Civil Colombiano. Si a juicio de ta CVC existe duda razonable de
que las reparaciones efectuadas puedan llegár. a afectar el buen funcionamiento o la
eficiencia de la obra o dé parte de ella, h CÚC podrá exigir la ejecución de nuevas
pruebas a cargo del CONTRATISTA, mediante notificación escrita enviada dentro de los
treinta (30) días calendario siguientes a la entrega o terminación de las respectivas
reparaciones. : EL CONTRAT,St\."*
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compromete a prestar una Garantía única de Cumplimiento expedida por ,,iit':1lifi;i
bancaria o cornpañía de seguros lega'mente autorizada para funcionar en Colombia a

favor de la CVC, la cual se mantendrá vigente desde el inicio del contratb hasta su
liquidación y la prolongacién de sus efectos, que ampare los siguientes riesgos: I ) Buen

n*Rgip,y gorrecta iqvér$ign.d,gl Afrticjpo. Constituida por un monto equivalente al CIEN
(100%) POR C¡ENTO del valor total que se entre§ará err calidad de anticipo y con una
vigencia que cubra el plazo de ejecución del contrato más seis (06) meses, contados a
partir de la fecha de expedición de la Póliza. 2) Ampat:o de."S,qtnelimip..n3o. Constituida
por un monto equivalente al VEINTE QAYo) POR CIENTO delvalor total del contrato y con
ona vigencía que cubra el plazo de ejecución del contrato más seis (06) mese§, contados
a partir de la fecha de expedición de la Póliza. 3) Pqtr,o*"4.e. §?lario.B v-,pt:estacio[q§
sociales. Constituida por un monto equivalente ¿il DIEZ (10o/o) POR C¡ENTO del valor
total del contrato y con una vigencia que cubra el plqzo de ejecución del contrato m{s tres
(3) años, contados a partir de la fecha de expedición de la Póliza. 4) G,-erantía de- calidád
de bienes suministrados. Constituida por un monto del 20o/o del valor total del contrato y
con una vigencia que cubra el plazo de ejecución del contrato más un (1) año, contados a
partir de la fecha de expedición de la póliza. 5) Responsabilidad Extracontractual. El

valor asegurado en las pólizas que amparan la responsabitidad extracontractual que
pudiera lle§ar a atribuir a la administración con ocasión de las actuaciones, hechos u

omisiones de sus contratistas o subcontratistas, no podrá ser inferior al cinco por ciento

{5%) del valor del contrato y en ningún caso inferior a doscientos salarios mínimos
mensuaies legales vigentes (200 SMLMV) al momento de la expedición de la póliza. La
vigencia de esta garantía se otorgaiá por'todo el período de ejecución del contrato
PARAGRAFO PRIMERO: En elevento de celebrarse contratos adicionales, se procederá
así: f)§i es adición del plazo, se pronogara la vigencia de Ia póliza única en los
correspondientes riesgos amparados, teniendo EL CONTRATISTA el plazo fijado por LA
CVC para presentar dicha prorroga o extensión de la garantia; 2l Si es aumento del valor
del Contrato, aumentara el valor asegurado dé los riesgos amparados en la Garantía
Única otorgada, en igual proporción y tendrá et plazo fijado por LA CVC para presentar
dichas modificaciones. PARAGRAFO SEGUNDO; En el evento que por cualquier motivo
LA CVC haga efectiva [a garantía constituida, EL CONTRATI§TA se compromete a
constituir nueva garantía en la proporción, por eltérmino pertinente y amparandb el riesgo
correspondiente. DEC

: EL CONTRAT:STA no podrá ceder total ni
pargialmente el presente contrato ni subcontratar parcial'o totalmente la ejecución de los
trabajos, sin obtener previamente autorización escrita del Director de la CVC. En la
eventualidad de presentarse el caso de un contrato celebrado entre LA CVC y un
Consorcio o Unión Tempor:al no podrá haber cesión entre quienes integren el Consorcio o
unión Temporar. pEcrMA QUI,NTA.- SUSPENSTON TETUPOM,I.-,DFL CONT-RALq: Se
podrá de común acuerdo entre las partes o por circunstancias de fueza mayor o caso
fortuito calificados cCImo tales por LA CVC,.suspender temporalmente la ejecución del
Contraio mediante un acta en donde conste tal evento, sin que para los efectos del plazo
extintivo se compute el tiempo de suspens¡ón. PARAGRAFO: EL CONTRATISTA
prorrogara la vigencia de la Garantía Única por el tiempo Que dure la suspensión y en
virtud de la suspensión, este quedara exento de toda responsabilidad por cualquier daño
o dilación en las obras ocasionado por las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito,
perCI asumirá la pérdida de los materiales.y demás elementos de su oroT;|0, or"rrÍ{"9.
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uiilizando en la ejecución de la obra. DECIMA SEXTA.- INTERPBEÍACION.
lllg,DlFlQAqlCIN-Y-.IlEF$tllNAClON UI|IL*TEFAL: En el presente contrato se ent¡enden
incluidas ias cfáusulas excepcionales de INTERPRETACION UNILATERAL,
MODI Ft CAC¡ON UN I LATERAL, TERM I I\¡ACI ON UN I LATERAL Y CADU CIDAD, confoTME
a lo consagrado en e[ numeral 2, artículo 14, Ley 80 de 1993. PEC|MA, §FPTIM+.:
CADUCIDAQÍ LA CVC podrá declarar la caducidad de este Contrato 'mediante acto
administrativo debidamente motivado, en los términos del artículo 18 Ley B0 de 1993 o
con ocasión de cualquiera de las cláusulas contenidas en el artículo 90 Ley 418 de 1997,
cuando se presente alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las
obligaciones que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencia
que puede conducir a su paralización. La declaratoria de caducidad produce como efecto
inmediato la terminación y liquidación del Contrato. En la Resolución Que la declare, se
hará efectivo el valor de la pena pecuniaria sifuere el caso. PARAGRAFO PruniERO: La
Resolución de Caducidad en cuanto ordene. hacer efectivo e[ valor de la sanción
pecuníaria, prestara merito ejecutivo contra EL CCINTRATISTA y las partes que hubieren
constituido la Garantía y se hará efectiva por jurisdicción coactiva cuando no exista el
satdo g favor del CONTRATISTA. PARÁGRAFO SEGUNDO: Ejecutoriada la Resolución
que declara la caducidad. EL'CCINTRATISTA entregara inmediatame¡¡te la obra en el'
estado en que se encuentre, así como et saldo del anticipo que no hubiere amortizado. Si

no lo hiciere, LA CVC podrá tomar posesión de la óbra. LA CVC podrá continuar
inmediatamente la éjecución de la obra hien sea a través del garante o de otro
CONTRATI§TA. Recibido o tomada la obra y el saldo del anticipo, se procederá de
inmediato a la liquidación del Contrato. La declaratoria de caducidad será constitutiva del
siniestro de incumplimiento del contrato. DEqIMA OCTAyA.- LIQUIDAC¡ON DEL

F-9NJRATO: EI presente contrato se liquidara de común acuerdo entre las partes al

cumplimiento de su objeto, o a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes
contados a partir de la fecha de extinción del plazo del contrato o de la expedición del acto
administrativo que ordene su terminación. También en esta etapa tas partes acordaran los
ájustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acta de liquidación
constaran los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes pera
poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. PARAGRAFO:
En caso que EL CONTRATISTA no se presente a ,la liquidación o que las partes no
lleguen a un acr¡erdo sobre su corüenido, dicha liquidación. se practicara directa y
unilateralmente por la CVC y se a§optara por acto administrativo motivado susceptible del
recurso de reposición. DECIMA NCIVENA.- CLAUSULA PENAL: En caso de
incumplimiento por parte del CONTRATISTA de cualquiera de sus obligaciones {egales o
contractualesr Ia CVC, podrá exigir, ef pago a título de pena, de una suma equivalente al
veinte por ciento GAYú det valor del contrato sin perjuicio de las indemnizaciones a que
hubiere lugar, para lo cual el presente contrato firmado por las partes prestara merito
ejecutivo, renunciando EL GONTRATI$TA al requerimiento de constitución en mora.

YIGE$¡MA.- MU¡=TAS: El CONTRATI§TA se hará acreedor al pago de multas
conminatoriás para el cumplirniento de las obligaciones a su cargo, hasta por una cuantía
equivalente al 0,5% det valor def contrato, por cada día de mora, retraso injustificado en la
ejecución de las actividades pactadas, incumplimiento parcial o total del contrato, prev¡o

informe escrito presentado por el lnterventor del contrato y una vez surtido el debido
proceso conforme al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, concordante con lo dispuesto en
el artículo 8.1.10 del Decreto 0734'de 2012. PARAGRAFO: Una vez en firme el acto-
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administrativo que decreta la imposición de la mulla, el valor de esta última se deducirá de
las cuentas qué *e le adeuden át contratista sin perjuic¡o de hacer efectivas las garantías.
La cantidad total que por concepto de multas deba pagar El, CONTRATISTA, éste desde
ya autoriza a la CVC para que sea deducida de cualquier saldo pendiente, sin que ello
implique que se libera del cumplimiento de todos los compromisos adquiridos alfirmar o al
aceptar el contrato. La' aplicación de tales multas se entiende sin perjuicio de que en un
momento dado la CVC proceda a declar¿r la daducidad del-contrato, hacer efectiva la
Garantía Única, que EL CONTRATISTA. §e comprometa a üonstituir a favor de la CVC.
VIGES¡MA PRIMERA.: |ÑTERESES MORATOEIOS: .En caso de presentarse
incumplimientó en los pagos por parte. de la CVC, la misrna reconocerá y pagara al
CONTRATISTA-intereses moratorios a una tasa del 1% men§ual que constituye el tiempo
en mora. PARÁGRAFO: §i existiere discrepancia sobre el monio de los intereses, se
aplicaran los regulados en el Artículo 1617 del Código Civil. VIGESI.UIA SEGUIYDA -
l¡fltA,Hlh¡PA§E§ E lNcoll4PAT¡,FlLlpADES: EL CONTRATISTA declara que no se

naníioao é incompat¡bilidad de que trata el
artículo I Ley 80 de 1993. Si alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a
que se refiere el antedicho artle¡lo sobreviene durante la ejecúción del contrato, habrá
lugar a lo dispuesto en el artÍculo I de ta precitada Ley. VIGESIMA TERCERA.-
*gJEi.glON A LAS APFOPIAq¡9NFS- PRESUPUEqTALES: El presente contrato posee
Certificado de Disponibílidad Presupuestal Nó.1462 del24 de junio de 2013, expedido por
el Grupo de Gestión Presupuestal de Ia CVC y los.pagos que se realicen con cargo al
presente Contrato, se sujetaran a la apropiación presupuestal de la CVC para la vigencia
2013. VIGES¡MA CUARTA.- GASTOS. DERFCHOS E Iñ|PUESTOS: Serán por cuenta
del CONTRATISTA, todos los gastos, irnpuestés, derschos, tasas y cpntribuciones que se
causen por razón del perfeccionamiento, legalización o durante la ejecución del Contrato
y que se requieran cancelar para dar curnplimiento a las disposiciones legales vigentes
sobre el particular. CLAUSULA Yl§E§llUA QUINTA.- INFEIñNIFAD: El CONTRATISTA
se obliga a mantener libre a LA CVC, de cualquier daño o perjuicio originado en
reptamáciones. de terceros y que se deriven de'strs actuaciones o de las de sus
subcontratistas o dependientes, conforme lo dispone el Artículo 5.1.6'Becreto 0734 de
20,12. vls,E§lfuA sExrA..- PH, BFEccToNAMTEN-r-o. -!,F§1ÉJZAclgN "y" - EJESq§I9N,
DEL CONTRATO: El'contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para
su legalización y ejecución se requiere de la eipqdición.del Rpgistro Presupuestal y de la
aprobación de la Garantía Única constituida por EL CONTRATI$TA, por parté de LA CVC.
PARÁGRAFo: EL CONTRATISTA deberá entregar los documentos de legalización del
contrato en la CVC, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del
mismo. Vencido este término si no-ha cumplido con sus obligaciones, la CVC podrá
proceder de conformidad con lo establecido en el segundo inciso del numerat 12 del
Artículo 30 de [a Ley 80 de 1993. Vl§!:Sl,mA SEBT¡MA.- DOcUI,lElYLgq qF!
CONTRATO: Formaran parte del presente contrato los siguientes documentos: l) Los
documentos de la Setección Abreviada por Menor Cuantía No. 13 de 2013. 2) La
propuesta presentada por EL CONTRATISTA y los documentos adjuntos presentados con
la misma en aquellas partes aceptados por la CVC. 3l Las actas de lni0io, recibo y pago
parcíal, suspensión y reanudación del centrato,l recibo y pago final, y Liquidación del
contrato, que firmen la CVC y EL CONTRATISTA; 4),Las actas que durante la ejecución
del contrato se redacten y se firmen por parte del INTERVENTOR y EL CONTRATISTA y
sean aprobadas por.la cvc.; §) fas instrucciones que suministre por escritffiu"r&rg q,

o\f,
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tet contrato; Zl Ei .fffl[!'?';-á
detallado de trabajo presentado por EL CONTRATISTA y aprobado por la CVC para la
ejecución de las obras; 8| El cuadro de cantidades de obra y presupuesto (Formato No.
1 1) y $) Todos los documentos del gontrato obligan jurídicamenté 'y forman parte
integranté y esencial del mismo. En caso de discrepancia el orden de prelación será: Los
documentos de la modalidad de contratación, la propuesta y el contrato. VIGESIMA
9§IAVA.- NOTIFICACIONF§: Las notificaciones o comunicaciones entre las partes
contratantes déberán dirigirse á las siguientes direcciones: A la CVC, en Ia Carrera 56 No
11-36 en la ciudad de Cati y al CONTRATISTA en la Calle :15 No.;13-41 La Unión - Valle
del Cauca El cambio de dirección será notificado poi escrito a la otra parte con la debida
anticipación. Cualquier notificación, orden,-instrucción o cornunicación de la CVC, se
dirigirá at CONTRATISTA, y seiárentregada personalmente a este en sus oficinas o a
través de correo certificado, caso en el cuat la respectiva comunicación se considerara
recibida dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la feiha de su despacho, salvo el
caso en que dicha notificación, orden, instrucción o comunicacíón sea enviada a través dé
fax, confirmado telefónicamente al Celular 315 485. 1707 , evento en el cual se cgnslderará
recibido el mismo día de su envío. Para constancia se firma en la ciudad de Cali" e[ día
3 0 AGo 2013

O§CAR L¡BARDO CAM VELASCO
Director General
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